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POLITICA DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

  
En JOSE ABADÍA M. IMPORTACIONES SAC, empresa dedicada a la importación y 

comercialización de insumos industriales de alta calidad, reconocemos la importancia 

de proteger la seguridad y salud de nuestros colaboradores, contratistas, visitantes y 

partes interesadas. Nos comprometemos a prevenir incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales, y a crear condiciones de trabajo seguras, saludables y 

motivadoras. 

Para cumplir con este compromiso, nos regiremos por la Ley 29783, su reglamento y 

otras normativas pertinentes, utilizando estas como guías para desarrollar nuestro 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). La responsabilidad de 

cumplir con esta política involucra a todos los niveles de la organización. 

Principios de nuestro Sistema de Gestión de SST:  

 

1. Prevención de Riesgos: Identificaremos, evaluaremos y controlaremos los 

peligros y riesgos asociados a nuestras actividades, con el objetivo de prevenir 

incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales. 

2. Cumplimiento Legal: Nos comprometemos a cumplir con los requisitos 

legales aplicables y otros requisitos que suscriba la organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

3. Mejora Continua: Buscaremos la mejora continua del desempeño del Sistema 

de Gestión de SST mediante el establecimiento de objetivos, metas e 

indicadores. 

4. Participación de los Trabajadores: Aseguraremos la consulta y participación 

de los trabajadores y sus representantes en la gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo. 

5. Condiciones de Trabajo Seguras: Proporcionaremos condiciones de trabajo 

seguras y saludables para prevenir lesiones y deterioro de la salud. 

6. Cultura de Prevención: Promoveremos una cultura de prevención de riesgos 

laborales en todos los niveles de la organización. 

Para garantizar el cumplimiento de esta política, llevaremos a cabo la mejora continua 

a través de auditorías, inspecciones, revisión de indicadores, análisis de causas de 

incidentes, implementación de acciones correctivas y preventivas. 

En JOSE ABADÍA M. IMPORTACIONES SAC, todos los miembros de la organización 

comparten la responsabilidad de cumplir con esta política. La misma será comunicada 

y puesta a disposición de todas las partes interesadas. 
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